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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 11-2021-MDJLBYR 

J.L. Bustamante y Rivero, 2021, enero 18 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 

VISTO: 

El Informe N° 069-2021-SGA/GA/MDJLBYR (i) el Proveído GA-163-2021, Y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° y 195° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 11 
del Título Preliminar de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 

/-:.::'"~ Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
~' .. , C \ cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
~, ' •• " . . o ~\ administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

'(~' . ~ . 
~ U"'IC'" 'Ir' Que, el numeral 15.1 del artículo 15° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225- Ley de 
.~ ~ Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece sobre 

J!\Mp.i la formulación del Plan Anual de Contrataciones que: "Teniendo en cuenta la etapa de 
formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada 
Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios 
y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que 
deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional , con la finalidad de elaborar el 
Plan Anual de Contrataciones"; 

Que, el numeral 15.2 del citado artículo, dispone que el Plan Anual de Contrataciones que se 
apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de 
aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento; 

Que, mediante Directiva N° 002-2019-0SCE/CD- Plan Anual de Contrataciones, aprobada 
mediante Resolución N° 014-2019-0SCE/PRE, establece que: "El PAC debe obedecer en 
forma estricta y exclusiva a la satisfacción de las necesidades de la Entidad, las que a su vez 
provienen de cada una de las áreas usuarias, en función de los objetivos y resultados que se 
buscan alcanzan", las Entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, ejecutar 
y evaluar su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y la Directiva. Por lo 
tanto, la Entidad debe de solicitar a las áreas usuarias que, sobre la base de las actividades 
previstas en el Plan Operativo Institucional (POI) del año fiscal 2021 , presenten al Órgano 
Encargado de las Contrataciones (OEC) sus requerimientos de bienes, servicios en general, 
consultorías y obras a través del Cuadro de Necesidades de servicios en general y 
consultorías. En el caso de obras, las áreas usuarias remiten la descripción general de los 
proyectos a ejecutarse; 

, .~\\) ¡\5 D/SI:
I 

// .~ Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
" I>.LC 0\1>. I Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en su numeral 6.1 establece que: "El Plan Anual de 
' .. -_ / l ./lJJ Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 
. ,,{\' ~ delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del 

. Sistema Nacional de Abastecimiento"; 
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,fllt).~MA1H. t1e, el artículo 6'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
~VERBecreto Supremo N' 344-2018-EF, en su numeral 6.3 establece que: "La Entidad pública su 

Cr. u .opr. rL. ,, ' :~ ~ ~~ 

" >" " ' ''''Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su 
portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la 
publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso"; 

\ "_. Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 54-2020-MDJLBYR de fecha 30 de diciembre del 
.. ~ 2020, en su artículo primero, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de la 

§--., o ~ o ; Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero correspondiente al año fiscal 2021; 
b \ 

VI ue, mediante Informe N' 069-2021-SGA/GA/MDJLBYR de la Sub Gerencia de 
, IP':;.,¿ f' ;<l,bastecimiento, solicita la aprobación del proyecto de Plan Anual de Contrataciones para el 

'S'fAM ~'v ejercicio fiscal 2021, con la finalidad de incorporar procesos de selección; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 72424 del capítulo VII de la Directiva N' 
002-2019-0SCE ICD- Plan Anual de Contrataciones, establece que el PAC debe ser aprobado 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación del PIA; 

Que, estando a lo expuesto , y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso 6) del 
artículo 20° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
Distrital de José Luis Bustamante y Rivero correspondiente al ejercicio fiscal 2021, conforme al 
anexo I y que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Abastecimiento la publicación del 
Plan Anual de Contrataciones en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE) dentro del plazo de Ley. 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad. 

REGISTRESE COMUNIQUESE y CUMPLASE 
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ANEXO Nº 01 "~ 

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PERIODO 2021 PARA LAS Recursos 

DIFERENTES UNIDADES VEHICULARES DE PROPIEDAD DE LA Subasta Ordinarios y 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y 
Bienes Inversa 1 686,330.94 Recursos Enero 

Electrónica Directamente 
RIVERO (MARZO A DICIEMBRE) SEGUNDA CONVOCATORIA Recaudados 

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA LAS DIFERENTES 
UNIDADES VEHICULARES DE PROPIEDAD DE LA Recursos 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y Contratación Ordinarios y 
2 

RIVERO · PROVINCIA DE AREQUIPA· DEPARTAMENTO DE 
Bienes Directa 372,927.89 Recursos Enero 

Directamente 
AREQUIPA (ENERO y FEBRERO). Recaudados 

ADQUISICION DE IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PARA EL Recursos 
3 PERSONAL OBRERO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE Bienes / Adjudi.cación / 180.00000 Directamente Junio 

PAUCARPATA 
Simplificada ' 

Recaudados 

ADQUISICiÓN DE LECHE EVAPORADA PARA EL PERSONAL Recursos 
4 OBRERO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS Bienes / Adjudicación / 240.00000 Directamente Marzo 

BUSTAMANTE y RIVERO 
Simplificada ' 

Recaudados 

ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL OBRERO DE I Recursos 
5 I LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEJOSE LUIS BUSTAMANTE y Bienes I Adjudicación I 280.00000 Directamente Junio 

RIVERO 
Simplificada ' 

Recaudados 

ADQUISIClON DE LECHE EVAPORADA PARA EL PROGRAMA 
6 VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE Bienes I Adjudi.cación I 277.200 00 I Recursos 

Febrero Simplificada ' Ordinarios 
LUIS BUSTAMANTE y RIVERO 

ADQUISICION DE OJUELAS DE CEREALES Y ENRIQUECIDO 

7 
LACTEO PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA I Adjudicación I 336.00000 I Recursos 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LUIS BUSTAMANTE y 
Bienes Simplificada ' Ordinarios Febrero 

RIVERO 


